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PROVDÍCIÁ DE LOGROÑO.
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ADVERTENCIA.
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SE SUSCRIBE PRECIOS DE SUSCRICION.

La# leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
•ficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
bles de la misma provincia.

(Ley de 8 de Notiembre de 1885.)

EN LA

IJkEP. DE MBNCHÆCA, 
Calle de los Abades, núm. 1, 

3Ù OC3rKOKrO.

EN LA CAPITAL.

Por un mes. . . 12 reales
Por tres id. . . 84 >
Por seis id. . . 64 >
Por un aú«. . . 120 >

FUERA.

Por un raes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

Xümero aaelto 1 real.

. 16 reales
. 44 >
. 84 > 
. IM >

PARTEOFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso 
(q. D. g.), S. M. la Reinj Doña
María. Cristina y sus Altezas 
Reales la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias y la Infanta Doña 
María Isabel, continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
en Comillas S. M. la Reina Ma
dre Doña Isabel, y sus Altezas 
RR. las Infantas Doña María 
de la Paz y D.* María Eulalia.

MINISTERIO DE SRACIA Y JUSTICIA.

Real órden.

Teniendo presente lo dispues
to en la ley sancionada en 11 de 
Febrero de 1881, y promulgada 
en virtud de Real decreto de 22 
de Junio de 1882, por la cual se 
autorizó á mi Gobierno para 
que, con sujeción á las reglas en 
la misma comprendidas, oyendo, 
como lo ha efectuado, á la Sec
ción correspondiente de la Co
misión general de Codificación, 
y tomando por base la Compila
ción general de 16 de Octubre 
de 1879, redactara y publicara 
una ley de Enjuiciamiento cri
minal; conformándome con lo 
propuesto por el Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo 

con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguien
te:

Artículo l.° Se aprueba el 
adjunto proyecto de Código de 
Enjuiciamiento criminal redac
tado con arreglo á la autoriza
ción concedida al Gobierno por 
la ley sancionada en 11 de Fe
brero de 1881, y publicada en 
virtud del Real decreto de 22 de 
Junio de 1882.

Art. 2.” El nuevo Código de 
Enjuiciamiento criminal comen
zará á regir en el tiempo y de la 
manera que establecen las reglas 
siguientes:

1 .® Se aplicará y regirá en 
su totalidad desde el dia siguien
te al en que se constituyan los 
Tribunales de que habla la ley 
sancionada en 15 de Junió de 
1882 y promulgada por virtud 
de Real decreto de 22 de Junio 
del propio año.

2 ."^ Se aplicará y regirá des
de 15 de Octubre próximo en la 
parte referente á la formación 
de los sumarios comprendida 
desde el tít. 4.’ del libro 2." has
ta el art. 622 del tít. 11 del mis
mo libro.

B.*" Las causas por delitos 
cometidos con anterioridad al 15 
de Octubre próximo continuarán 
sustanciándose con arreglo á las 
disposiciones del procedimiento 
vigente en la actualidad.

4 .* Si las causas á que se re
fiere la regla aní -rior no hubie
ren llegado al período de califi
cación, podrán sustanciarse con 
arreglo á las disposiciones del

sus cargos los actuales Promo
tores desempeñarán las funcio
nes del Ministerio público du
rante la primera instancia, en 
las causas que se sigan sustan
ciando con arreglo al procedi
miento vigente en la actualidad, 
los Fiscales municipúes que 
sean Letrados, y, á falta de es
tos, los que designen los Fisca
les de las Audiencias territo
riales.

Art. 5.’ Lis Salas de gobier
no del Tribun il Supremo y do 
las Audiencias y, en su dia, los 
nuevos Tribun des, consultarán 
directamente con el Ministerio 
de Gracia y Justicia para su re
solución las du lis que puelan 
originarse en la inteligencia y 
aplicación de este Real decreto.

Dado en San Ildefonso á ca
torce de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta v dos.

ALFONSO.
El Ministro le Grácil y lusticii, 

Alanticl Alonso lloriincz.

LEY DE ENJOICIAMIENTO CI^IMINAL.

Libro primero.
DISPO3ICIOÑES GENERALES.

TÍTULO PltniEnO.

PRELIMINARES!

CAPÍTULO PRIMERO 

ffeneraki.

Artículo 1." No se impondrá 
pena alguna por consecuencia de 
actos punibles cuya represión 
incumba á la jurisdicción ordi
naria, sino de conformidad con

nuevo Código si todos los proce
sados en cada una de ellas optan 
por el nuevo procedimiento.

Para ello el Juez que estuvie
se conociendo del sumario el 15 
de Octubre próximo hará com
parecer á su presencia á todos 
los procesados acompañados de 
sus defensores. Si aun no los tu
vieren, se les nombrará de oficio 
para la comparecencia. Esta se 

. hará constar en la causa por me
dio de acta.

5 .*^ Cuando las causas por 
delitos cometidos con posterio
ridad al 15 de Octubre próximo, 
y las á que se refiere la regla 
anterior alcance el estado de 
conclusion del sumario, ántes de 
que se hayan constituido las 
nuevas Audiencias de lo crimi
nal, se suspenderán en tal e ta- 
do en los Juzgados que de ellas 
entiendan, debiendo remitirlas 
á dichas Audiencias en el mismo 
dia en que éstas se constituyan.

6 .^ Las Salas de lo criminal 
de las actuales Audiencias cono
cerán, en tanto que se constitu
yan las nuevas, de los recursos 
que se entablen en los sumarios 
instruidos ó continuados con su
jeción á los preceptos de la nue
va ley.

Los Jueces de primera ins
tancia se considerarán desde 
luego como Jueces instructores 
en las causas que se ajusten al 
nuevo procedimiento.

Art. 3.” Un Real decreto fi
jará con la debida anticipación ' 
el dia en que han de constituirse 
los nuevos Tribunales.

Art. 4.* Desde que cesen en
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ra gestionar el pronto y favora
ble despacho de los apuntos que 
-puedan, tener, así en este centro 
como en las demás dependen
cias militares. La Ideal órden 
circular de 20 de Sétiembre de 
1848 está terminante en est e 
punto y hace observar los per
juicios que han de originarse á 
los interesados de aceptar los 
ofrecimientos é invitaciones de 
tales agencias, porque despues de 
no conseguir el resultado que 
se proponen, en virtud de que 
La acccion de estas queda redu
cida, como no puede por mé- 
nos, 'á enterarse en las audien
cias públicas del estado ó cur^o 
que llevan los expedientes, se 
ven defraudados en sus esperan
zas é intereses por los honora
rios que se les exigen aun antes 
de conocer la resolución de sus 
peticiones que, como es natu
ral, no puede ser otra que la 
arreglada á la más estricta j us- 
ticia, sin tener para nada en 
cuenta las gestiones de aquellas. 
En otra Real órden de 10 de Ma
yo del año actual, dirigida á al
gunos Capitanes generales de 
distrito, se llamó la atención 
también, á cerca de esto mismo á 
-eonsecuencia del crecido núme
ro de instancias que se presenta
ban en este Ministerio á nom
bre y ruego de padres de solda
dos fallecidos en la isla de Cu
ba, solicitando documentos y el 
pago de alcances pertenecientes 
á estos; las cuales instancias, 
por estar escritas con un mismo 
carácter de letra, sin embargo 
de aparecer fechadas en diver
sas provincias, indicaban clara
mente la existencia de dichas 
agencias, y que las familias in
teresadas ignoraban que no te
nían precision de buscar el apo
yo de personas oficiosas, ni de ha
cer gastos ni sacrificios de nin
gún género para conseguir el fa
vorable resultado de sus preten
siones justas; puesto que las 
Autoridades militares tienen el 
deber, que cumplen, do ilus
trarlas de lo que hayan de prac
ticar, completando sus expe
dientes y dándoles la dirección 
debida.

No obstante todas estas pre
cauciones, el mal no se ha evi
tado ni corregido, en razon á 
que sigue en aumento la pre
sentación de instancias de todas 
clases fuera de conducto y sus
critas por apoderados y agentes,

las disposiciones del presente 
Código ó de leyes especiales, y 
en virtud de sentencia dictada 
por Juez competente.

Art. 2.” Todas las Autori
dades y funcionarios que inter
vengan en el procedimiento pe - 
nal, cuidarán, dentro de los lí
mites de su respectiva compe
tencia, de consignar y apreciar 
las circunstancias así adversas 
como favorables al presunto reo, 
y estarán obligados, á falta de 
disposición expresa, á instruir á 
éste de sus derechos y de los re
cursos que pueda ejercitar mien
tras no se hallare asistido de de
fensor.

CAPITULO IT.
C)'. esiiones prejudiciales.

Art. 3.° Por regla general 
la competencia de los Tribuna
les encargados de la justicia pe
nal se extiende á resolver, para 
sólo el efecto de la represión, las 
cuestiones civiles y administra
tivas perjudiciales propuestas 

■con mqtivo de los hechos perse
guidos, cuando tales, cuestiones 
aparezcan tan íntimamente li
gadas al hecho punible que sea 
•racionalmente imposible su se
paración.

Art. 4.” Sin embargo, si la 
cuestión prejudicial fuese deter
minante de la culpabilidad ó de 
la inocencia, el Tribunal de lo 
criminal suspenderá el proce
dimiento hasta la resolución de 
aquella por quien corresponda; 
pero puede fijar un plazo, que 
no exceda de dos meses, para 
que las partes acudan al Juez ó 
Tribunal civil ó contencioso-ad
ministrativo competente.

Pasado el plazo sin que el in
teresado acredite haberlo utili
zado, el Tribunal de lo criminal 
alzará la suspënsion y conti
nuará el procedimiento.

, En estos j uicios será parte el 
Ministerio fiscal.

conl¿/íuará.J

MIMSTERIO DE El ( Z.

Circular*

Excmo. Sr*: Varias son las 
disposiciones dictadas por este 
Ministerio para prevenir á los 
particulares y al público en ge
neral de que no tienen necesi
dad de valerse de apoderados ni 
de agentes de ninguna clase pa

por más que uno.s y otros apa
rezcan logalmente a u t orizados 
para promoverlas, respondiendo 
sin duda así á los anuncios fija
dos erí los parajes públicos de las 
capitales é insertos también en 
los periódicos con motivo en la 
actualidad de la liquidación lla
mada á practicar la Caja general 
de Ultramar de los créditos que 
adeuda el Tesoro de la isla de 
Cuba, y que deben convertirse 
con arreglo á la ley de 7 de Ju- 
lio último.

En tal concepto, solícito siem
pre S‘ M. el Rey (Q. D. U.) por 
el bien público, y deseando al 
propio tiempo evitar que se ex
travíe la opinion general por ta
les anuncios, se ha servido re
solver que, además de circular
se esta disposición á todas las 
Autoridades militares, se inser
te á la vez en la Gacetd de Ma
drid y Boletines oficiales de las 
provincias, con el fin de que 
pueda llegar á conocimiento de 
quienes interese para que se per
suadan del evidente perjuicio 
que ha de originárseles de con
tinuar valiéndose délos men
cionados apoderados y agentes 
para gestionar los asuntos de 
cualquiera naturaleza que ten
gan en los centros y oficinas mi
litares, puesto que por ello no 
han de tener mejor ni más pron
to resultado, y que por el con
trario, obtendrán un positivo 
beneficio acudiendo con sus re
clamaciones por conducto de las 
referidas Autoridades militares, 
y en defecto de éstas pon los Al
caldes de las poblaciones ó Go
bernadores civiles de provincias; 
con cuyo motivo S. M. reco
mienda á todos atiendan y des
pachen las instancias de que se 
trata con preferente celo y acti
vidad, reclamando al efecto 
cuantos documentos sean nece
sarios para formalizar y trami
tar rápidamente los respectivos 
expedientes.

De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 
15 de Setiembre de 1882.

CAMPOS.

Señor.....  

C'nerpo de Ingenieros del Ejercito.

Talleres de Guadalajara.

Debiendo proveerse una plaza de 
Maestro que en los mismos hay va

cante. en un individuo de oficio maqui-- 
nista que reuna las condiciones nece
sarias para el manejo y entreteni
miento de diferentes clases de má
quinas, incluso las de vapor, y los que 
son inherentes al ajuste, montaje y 
composición, tanto en la parte de ce
rrajería como en la fundición de me
tales, se comunica por medio 'de la 
Gacela y Boleiiues (Riciales de las pro
vincias para que ios que deseen pre
sentarse á los exámenes que para cu
brir tal plaza han de tener lugar pue
dan solicitarlo del Excmo. Sr. Direc
tor general de Ingenieros por medio 
do instancias que deberán remitir á 
estos talleres ó las Comandancias ge
nerales Subinspecciones de provin
cias. antes del dia I.* de Diciembre. 
Y para conocimiento de los interesa
dos se insertan á continuación las 
prevenciones generales y disposicio
nes reglamentarias que más directa
mente les interesa.

. l.“ Las solicitude.s deberán ir 
acompañadas de un certificado expe
dido por persona competente y debi
damente legalizadas, en que conste 
que el aspirante ha practicado el ofi
cio arriba dicho con inteligencia y 
honradez, y se ha ejercitado en los 
diferentes punto.s que se expresan.

2 .* Los exámenes tendrán lugar 
en Guadalajara el dia 15 de Diciembre 
del presente año.

3 .® Entre los aspirantes aprobados 
se escogerán por órden de preferencia 
en las censuras los que han de figurar 
en la terna que ha, de elevarse al Ex
celentísimo Sr. Director general del 
cuerpo para que lo haga á su vez al 
Ministerio de la Guerra para su nom
bramiento.

4 .® El examen constará de dos 
ejercicios, unoora^y otro ^radico.

5 .® El ejercicio oral abrazará las 
materias siguientes:

Ariiuiélica. Las cuatro operacio
nes con los números enteros.

Geomeiría. Traza de líneas y án
gulos, medición de seperficies planas 
y volúmenes de prismas y explica
ción de algún diseño referente á los. 
conocimientos que se le exigen.

Consírucciones. Explicación de los 
procedimientos que se emplean en el 
conjunto y detalles del oficio señala
do. Trazado de plantillas referentes á 
algim' objeto del mismo.

. 6.® El ejerció práctico consistirá 
en la presentación de. algún modelo 
ú objeto trabajado por el pretendiente, 
y se le propondrán tres asuntos refe
rentes al oficio en cuestión, que cada 
uno pueda elaborarse en 10 horas do 
trabajo.

Elegido uno de estos por el exami
nando, se cotístituirá en un local dé 
los talleres, y facilitándole los medios 
que necesite procederá á su elabora
ción, sobre cuyo desempeño recaerá 
la nota á que se haga acreedor.

7 .® Podrán solicitar la menciona
da plaza, no solo los paisanos que reú
nan las condiciones indicadas, sino 
también los obreros permanentes que 
lleven tres años de servicio en los 
regimientos del arma.
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8. El que obtenga la plaza disfru
tará la.s consideraciones de Maestro 
de obras y el sueldo anual de 1.500 
pesetas, que será aumentado en 500 
pesetas por cada 10 año.s deservicio, 
hasta llegar á los 35 el sueldo máximo 
de 3.500 pesetas.

Cuando los trabajos se efectuasen 
fuera de Guadalajara, se abonará la 
gratificación correspondiente.

Tendrá además derechos pasivos 
para si y su familia, y habitación en el 
edificio en que se hallan los talleres.

Madrid 5 de Setiembre de 1882.— 
El General encargado del despacho, 
Burri el.

general, con fechi 16 del actual, la 
Real órden siguiente:

Excmo. S.: He »Íado cuenta á S. M. 
61 Roy (q. D. g.) del expediente pro
movido por V. E^, proponiendo la 
adopción de determinadas reglas para 
la recaudación del impuesto de cédu-

tos de la provincia, para que lo haga 
público por medio de los periódicos 
oficiales y demás medios de costum- 

I bre, un anuncio que contenga el nom
bre y domicilio con que figuran en 
las cédulas, y les invitará á que dentro 
del plazo establecido en el art. 39 de

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES
BS

LOGROÑO.

Año de 1881-82. Mea de Junio,

y semana.

Nota de los gastos originados 
en las obras de conservación de 
la carretera de Aldeanueva de 
Ebro a la estación de Rincon de 
Sota, ejecutadas por adminis
tración bajo la dirección de don 
Amos Salvador, Ingeniero Jefe 
de las carreteras provinciales, 
durante la 4.* y 5.“ semanas del 
mes de Junio último, que se pu
blica en el Boletín oficial cum
pliendo lo acordado por la Co
misión asociada á los señores 1 
Diputados residentes en la capi
tal y demás disposiciones vi
gentes.

las personales, por efecto de las con
diciones en que se ha hecho cargo de 
este servicio el Banco de España, en 
su concepto de Recaudador de las con
tribuciones directas; y en su virtud, 
vista la Real órden de 21 de Julio úl
timo, aprobando el convenio hecho 
con dicho establecimiento para en
cargarse del referido servicio, así co
mo la Instrucción díl impuesto de .31 
de Diciembre próximo pasado; Consi
derando que la adopción de las medi
das que V. E. propone, es tan necesa
ria para los intereses de la Hacienda 
como para la de los particulares y 
Ayuntamientos, y que urge en alto 

' grado si el impuesto hade darlos de
bidos rendimientos; S. M., de confor
midad con el parecer emitido por la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado, se ha servido pres
tarles su aprobación, sin perjuicio de 
los demás que en lo sucesivo, la prác
tica aconseje se adopten; siendo, por 
tanto, su voluntad que dicho servicio 
se atempqre á las disposiciones si
guientes:

Pesetas.

Por 34 jornales á dife
rentes precios...................

Por compostura de he
rramienta. . ,

144 & B

15 » »

TOTAL. . 159 »>

1 .* La Recaudación se hará cargo 
de las listas cobratorias y de las cédu
las personales, las cuales deberán ser 

i extendidas por las Administraciones 
de Propiedades é Impuestos, anotan
do además al dorso el importe del re
cargo municipal.

2. La cobranza deberá empezar 
el dia primero del año económico, y 
darse por terminada al finalizar el se
gundo mes del mismo. Pero si en di- 

I cha primera fecha no obrasen en po
der de la Recaudación las cédulas, ex
tendidas en debida forma, se conside
rarán ampliados los plazos en un tiem
po igual al en que se hubiere^etardado 
la entrega.

3.’ Consiguiente á lo que dispone 
el párrafo tercero del art. 39 de la Ins- 
trccion, los Agent 's Recaudadores

la Instrucción, ó el que se hubiere 
prorogado, se presenten á recoger las 
cédulas, satisfaciendo su importe en 
el domicilio de las Oficinas de la Re
caudación. Este anuncio surtirá, res
pecto á estos contribuyentes, los mis
mos efectos que la notificación perso
nal para los su cesivos procedimientos 
de apremio.

5.* Además de dicho anuncio, la 
Recaudación remitirá una relación de 
tales contribuyentes á la Administra
ción, para que dentro del plazo citado 
haga gestiones, con objeto de averi
guar el verdadero domicilio de los de 
la capital, participándolo en cuanto lo 
sepa á la Recaudación, á fin d e que 
cumpla de ellas lo dispuesto en el pá
rrafo primero de la Regla 3.“

De los contri buy entes de los pueblos j 
no capitales de provincia, cuyo do
micilio se ignore,, remitirá la Admi
nistración de Propiedades é Impuestos 
relación á los respectivos Alcaldes, 
para que averigüen el paradero y lo 
participen á la Recaudación, hacién
doles saber que, conforme á lo esta- I 
blecido en la Real órden de 17 de Ju
lio del año próximo pas ado, serán res
ponsables del importe de las cédulas 
de los individuos cuya falencia no se 
justifique debidamente. \

Imporfca esta nota las figura
das ciento cincuenta y nueve 
pesetas.

Logroño 12 de Setiembre de 
1882.—El Contador de fondos 
provinciales, Felipe Victoriano 
Idígoras.—V.’ B.“, El Vicepre
sidente, P. A., S. Iniguez Bre
ton. i

DELEGACION DE HACIENDA

La Dirección general de Im
puestos, con fecha 20 de Agosto, 
comunica á esta Delegación de 
Hacienda la Beal orden siguien
te.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á esta Dirección

llevarán las cédula > à domicilio en las 
I capitales de provincia. Si los intere

sados ó cabezas de familia se negasen 
á recogerlas y á satisfacer su importe, 
los expresados Agentes les dejarán 
una papeleta impresa, con sujeción á 

j modelo, notificándoles que si no pa
san á recoger la cédula y á satisfacer 
su importe al domicilio de las Oficinas 
de la Recaudación antes de finalizar 
el plazo para obtenerla sin recargo, 
quedarán sujetos al procedimiento de 
apremio.

En los otros pueblos, la invitación 
á obtener la cédula y abonar su im
porte, se hará en la misma forma que 
la del pago de las demás contribucio
nes directas, de cuya recaudación se 
halle encargado el Banco de España.

4.* De los contri b 'Ventes cuyo do
micilio se ignore por j hallárseles en 
el que conste en la respectiva cédu
la, la Recaudación remitirá á la Admi
nistración de Propiedades é Impues-

6.’ Terminado el plazo, dentro del 
que puedan obtenerse las cédulas sin 
recargo, la Recaudación devolverá á 
la Administración las cédulas que no 
hubiere hecho efectivas, ya por ne
garse á satisfacer su impórtelos inte
resados, ya por ignorarse el domicilio 
de éstos, relacionadas bajo doble fac
tura, de las cuales una será devuelta 
al Recaudador, con el recibí y sello de 
la Administración de Propiedades é i 
Impuestos, prévia la confrontación.

7.‘ Las cédulas á que se refiere la 
regla anterior, serán data definitiva á 
la Recaudación en sus cuentas del 
impuesto.

En las correspondientes á los indi
viduos cuyo domicilio se ignore, la 
Recaudación hará constar esta cir
cunstancia bajo su responsabilidad 
por medio de nota puesta al dorso.

8.“ Las cédulas que no hubiesen 
Jodido hacerse efectivas en los pue- 
fios no capitales de provincia por ha
berse negado á obtenerlas los intere
sados, las remitirá la Administración 
de Propiedades é Impuestos, con rela
ciones ó listas cobratorias, á los res
pectivos Alcaldes, los cuales serán i 
responsables de su cobro, así como del i 
importe de.los recargos por penalidad 
á ménos que no justifiquen la insol
vencia de los interesados en la forma 
prescrita en la circular de esa Direc
ción general de 12 de Setiembre de 
1881. A este fin, desde el momento en 
que se remita al Alcalde la rela
ción de cédulas, se hará cargo al Mu-

: como efectivo metálico á cuenta deí 
i que deba percibir por el recargo mu

nicipal impuesto á las cédulas y le co
rrespondiese por el que hubiere reali
zado, corresp«mdiente á las demás cé
dulas hechas efectivas,

9.* Una vez recibidas en las Ad
ministraciones de Propiedades é Im
puestos las relaciones de contribuyen
tes que no hubiesen recojido y satis
fecho las cédulas al ser invitados á 
ello por los Recaudadores del Banco, 
lasrepctidas Administraciones de Pro
piedades é Impuestos procederán á su 
cobro por la vía de apremio, con arre
glo á la Instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869 ó á las disposiciones qué se 
dictasen, para lo cual solicitarán de 
las Delegaciones de Hacienda la auto
rización del respectivo mandamiento 
de apremio,

10. Para que las Administracio
nes de Propiedades é Impuestos pue
dan realizar la 'vía de apremio, se 
nombrarán Comisionados-recaudado
res en las capitales de provincia, los 
cuales empezarán á ejercer sus fun
ciones tan luego como termine el pla
zo para obtener las cédulas sin recar
go.

Los Comisionados—recaudadores 
1 percibirán.como remuneración el 3‘40 

por loo de las cantidades que recau
den, con mas la mitad de los recargos 
por penalidad.

Su nombramiento corresponde álos 
Delegados de Hacienda en las provin
cias.

Expedido por estos funcionarios 
el correspondiente mandamiento de 
apremio, el Comisionado-recaudador 
notificará al contribuyente, para que 
verifique, en el término de tercero din

I el pago de la cédula con recargo.
I La notificación del apremio se hará 
I por medio de papeleta firínada por el 

Comisionado-recaudador, en la cual 
se expresará el importe de la cédula 
con recargo y causará efecto desde el 
momento en que haya sido entregada 

! al contribuyente deudor ó al cabeza 
de familia.

Si pasado el plazo de tres dias no 
hubiese satisfecho el interesado las 
cantidades consignadas en la papele
ta de notificación, el Comisionado- 
recaudador instruirá las oportunas 
diligencias con sujeción á la Instruc
ción citada para proceder al embargo; 
y si despues de veinticuatro horas de 
notificado éste no se hubiere satisfecho
el débito, procederá al embargo de 
bienes y á su tasación y depósito, y 

I cuando haya obtenido la correspon
diente autorización dçl Delegado de 
Hacienda, á su venta en pública su
basta.

Los Ayuntamientos quedan autoK- 
zados para realizar. por sí la vía do 
apremio con aquellos contribuyentes 
que no hubiesen satisfecho sus cédu
las, ó por medio de comisionados nom
brados por el Alcalde-Presidente de la 
Corporación. Tanto en uuo como en 
otro caso se habrán de sujetar para los 
procedimientos á Ío dispuesto respec-
to à las capitales de provincia, excep- 

nicipio del importe de estas cédulas to en lo que se refiere á la autoriza-
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cionparu el apremio y \cnta de bie
nes, en su caso, que sera de la compe
tencia del Alcalde.

Los Ayuntamientos percibirán por 
este servicio la misma remuneración 
concedida álos Comisionados-recau

enagenacion 22.354 kilogramos 
de paja inútil, procedente del 
vaciado de gergones y cabezales 
existentes en los almacenes de 
la factoria de utensilios de esta
fiaza, cuyo acto tendra lugar 
á las once de la mañana del dm 
30 del actual, en la Comisaria 
de Guerra, sita en la factoria ci
cada, estando desde hoy de ma- 
aifiesto el precio límite, no ad
mitiéndose postura que no lle
gue á él y ceciéndose al mejor 
postor, el que en caso de cederle 
el artículo, deberá dejar fianza 
á persona que responda del com
promiso, hasta la aprobación de 
la superioridad, debiendo ex
traer dicha paja de los almace
nes á las 48 horas de darle avi
so, pagando su importe en el 
acto al oficial Administrador del
ramo.

Logroño 18 de Setiembre de 
1882.—Eduardo Agustin.

dadores de las capitales.
Terminado el cobro de las cédulas ¡ 

correspondientes á todos los indivi
duos en el padrón, el Alcalde remitirá 
á la Administración de Propiedades é 
Impuesto.s relación de las expendidas 
y de las cantidades realizadas; y con 
vista de ella y del cargo que á favor 
del Ayuntamiento resulte en concep
to de recargo municipal ingresado por 
los Recaudadores, y de que aparezca 
en contra por las cédulas á que se re
fiere la regla 5.’. sé practicara la li
quidación definitiva; no admitiéndose 
como partida de data, mas cédulas so
brantes que las comprendidas en la 
circular citada de 12 de Setiembre de

La mitad de los recargos concedi
da álos Comisionados-recaudadores y 
Ayuntamientos, se entenderá solo 
para los casos en que se hubiese efec
tuado el apremio; pero no para aque
llos en que los interesados hayan sa
tisfecho voluntariamente su cédula, 
en los cuales solo tendrá derecho a 
3‘40 por 100 de las cantidades que se 
recauden.

11. Los individuos que no cons
tando en los padrones para la exac
ción del impuesto, reclamen ,su cédu
la personal durante el curso del año 
económico, solicitarán ésta de la Ad
ministración de Propiedapes é Im
puestos, por medio de una declaración 
extendida en papel simple, en que 

SECCION JUDICIAL

Don Juan Guinaldo Almunada, 
Escribano del Juzgado de pri
mero. instancia de Cervera del 
rio Alhama.

Doy fé: Que en los autos de

consten las mismas circunstancias 
que se anotan en las hojas que se dis
tribuyen para la formaciou de los pa
drones. Con vista de estas declaracio
nes, las referidas dependencias exten
derán las cédulas respectivas, que 
pasarán al Expendedor especial de la 
capital, con el oportuno cargo para 
que por éste sean hechas efectivas 
desdejluego.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Y esta Dirección general la traslada 
À V. E., para su conocimiento y fines 
consiguiente.

Di.?s guarde á V» S. muchos años. 
'Madrid^20 de Agosto de 1882.—Por 
acuerdo, Ramon Crós. .

Lo que se anuncia en el Bo
letín OFICIAL para conocimiento 
del público*

Logroño 28 de Agosto de 1882. 
Lui^ ÎÆ * de Robles*

Psícróanetro.
! 1
Horas.

Barómetr® 
en 

milímetros
1 

Hume
dad. <1

6 m.* 724‘072 66

3 tard 724‘571 64

7‘98

Tension 
ici vapor.

El Comisario de guerra, Inspect 
tor de utensilios de esta plaza.
Hace saber: que según lo dis- 

jpuesto por el Sr. Intendente 
militar del Distrito en 12 del 
actual, se sacan á una subasta 
J>ública y oral licitación para su 

íncidencia de pobreza, de que 
más abajo se liara mención, se 
ha dictado sentencia definitiva; 
y entre los varios particulares 
que contiene y se leen los siguien
tes:

«En la villa de Cervera del ¡ 
rio Alhama, ó treinta de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y 
dos, el Sr. D. Lesmes de Blas y 
de las Heras, Juez de primera 
instancia de la misma y su par
tido, en el incidente de pobreza 
reclamado por Gregorio García, 
vecino de Cornago, labrador, 
siendo su Procurador y Abogado 
respectivamente Don Baltasar 
Coadon y D. Nicolás Morales de 
Setien para litigar con su conve
cino Benigno Vea, tejedor, y 
por su rebeldía los Estrados del 
Juzgado y el Promotor fiscal.

Fallo: Que sin perjuicio de 
lo dispuesto en los arts. 33, 37 
y 39 de la ley de Enjuiciamien
to civil) debo declarar y declaro 
pobre á Gregorio García para li
tigar con Benigno Vea, con op
ción á los beneficios dispensados 
á los de su clase. Así lo pronun
cio, mando y firmo por esta sen
tencia, que además de notificar
se en Estrados, se publicará por 
edictos su encabezámiento y 
parte dispositiva en la puerta del

OBSBR.VA.TOmO MBTBOROIjÔOICO zdb boorono.
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VBEiXTO.
TERMOMETROS 

eii 
grados «©«¿agrados.

Lgaa eva- 
torada en 
milíiuctrs.

iluvia en 
milíme

tros.

Ozonórae- 
ro en 21 
grados.

]Sstad9 del 
fiiels.

N. 0. Brisa.

0. Brisa.

Mínima á la sombra, 9‘4.

Termómetro .seco, 14’0—16*8.

Mínima por irradiación, 9. •

Máxima al .sol, 29‘4.

Termómetro seco, 14‘6—ll‘O.

Máxima á la sombra, 14‘3

Kilómetros 303-610

i

V8 18

Cubierto.

Id.

local del Juzgado y «Boletín ofi
cial de la provincia, mediante la 
rebeldía del demandado, expi
diéndose al efecto el oportuno 
ofipio.—Lesmes de Blas.—P7¿- 
Uicacion.-Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el se
ñor Juez de primera instancia 
de esta villa, hallándose cele
brando audiencia pública el dia 
de su pronunciamiento, de que 
yo el Escribano doy fé—ante 
mi—Juan Guinaldo. »

Y para que pueda tener efecto 
lo mandado en la preinserta sen
tencia, libro el presente en Cer- 
vera del rio Alhama á nueve de 
Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y dos.=Juan Guinaldo. 
—V." B?’, El Juez de primera 
instancia, Lesmes de Blas.
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